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ACTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL. gubernativos pesaba, pues, como debia de pesar, sobre 
los ministros responsables.

El duque de la Victoria empezó á tomar sobre sí esta 
responsabilidad con la formación del gabinete presidido 
P°r el general Rodil. Al dar este paso, cuya calificación 
creo escusada, se puso el Regente en pugna con el ele
mento [Ibpular dé bis Cortes y con aquellas personas no
tables á quienes debía mas que á otros la eminente inves- ' 
tidura que le distinguía.

Hicjéronse nuevas elecciones; la nación confirmó el 
fallo de sus representantes y el nuevo congreso significó 
sus tendencias en la forma mas parlamentaria posible. El 
Regente hubo de conformarse á la voluntad del pais le
gítimamente representado. Despues de algunas conferen-' 
cias con personas muy conocidas, logró formar el minis
terio presidido por D. Joaquín María López.

Hablan trascurrido cerca de dos años desde la ele-1 
vacion del duque de la Victoria á la Regencia, y en este' 
espacio de tiempo, lamentables trastornos hablan sem
brado en todas partes la desconfianza, el terror, quizás 
el odio á la persona del gafe del estado. Quedaban alga-’ 

cortos días era indispensable hacer cosas dignas dei por
venir á que tiene derecho la España.

El ministerio López se propuso organizar el movimiento- 
del gobierno constitucional, dolar á la nación con leyes 
uniformes generales y claras, establecer definitivamente los 
tribunales según el espíritu de la época, poner orden y- 
asegurar la moralidad en la administración de la hacienda 
pública, reorganizar el ejército sin perjuicio de los inte-- 
reses creados y con descanso de las clases pobres, esteu- 
der las relaciones diplomáticos, y para lograr todo esto 
no halló base mas segura que la conciliación de los áni
mos, ni medio mas eficaz que el de borrar las huellas 
de anteriores luchas , abriendo las puertas de la patria á- 
todos los españoles que quisieran defender á la Reina y 
sostener la Constitución del estado.

El ministerio López, para decirlo en breves palabras, 
se propuso dar unidad y consistencia al gobierno español, 

..llamando á lodos los partidos y haciendo ver que en el ter
reno de la ley pueden lograr el triunfo de sus dogmas sin 
necesidad de acudir á recursos trastornadores. El pensa
miento del ministerio López era por consiguiente un pen-i • 
samiento general y fecundo á que solo podían oponerse 
los que jamás miraron por el bien de la nación.

Diez dias duro este ministerio, dias d# lucha -y agi
tación incesante con el duque de la Victoria. Se trataba 
de remover á una ó dos personas tiinestamenie conocidas 
por sus oscuros manejos o por sus violentas resoluciones, 
y no parecía sino que en la magistratura de e.ias persona»" 
consistía el porvenir de España, según el estrado ardi
miento con que los apadrinaba el Regente.

Al Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito ha di
rigido esta Junta la comunicación siguiente.

«Excmo. Sr.=Esta Junta ha dispuesto se forme un 
Cuerpo de Hopas bajo el mando inmediato de V. E.: lo 
que se le comunica para su conocimiento y satisfacción»

Se inserta en el Boletín oficial para los efectos consi
guientes. Burgos 8 de Julio de i84,3.zz:E. P.—Antonio de 
Collaníes.=P. A. D. S. E.=Franeisco Arquiaga, Secretario.

Se ha constituido en Barcelona el ministerio López 
como "obierno provisional de la nación, habiéndose en
cargado del despacho universal el Sr. Serrano hasta la 
llegada de sus compañeros. Los primeros actos del nue
vo gobierno - en nombre de S. M. la Reina han sido la 
AMNISTIA. Ademas ha publicado el general Serrano el 
siguiente manifiesto:

¡ESPAÑOLES!

Cuando’un militarse encuentra en la posición coque nos meses hasta la inayor edad de Doña Isabel II, y en 
lo he vénido á colocarme, ofreciendo mis servicios á lo- L
das las juntas populares.qne hoy se oponen al gobierno 
íle Madrid, entiendo que debe someter los motivos de 
»u conducta al fallo de la opinión.

I Hubo una época en la cual contribuí eficazmente á 
la elevación legal del duque de la Victoria, por que pen
saba que su gobierno seria conforme á los principios y 
prácticas constitucionales. El duque déla Victoria no una

I sino mil veces h. Día piometido, empeñando su honor de
lante de mí, ajustarse en Lodos los actos dee su majisiratura 
á las necesarias condiciones del gobierno representativo.
I Juzgaba yo ademas que dudante lá regencia del coode- 

' duque se podria organizar el phts, cimentando la páz y 
dando cabida á ideas de tolerancia y concordia que tem
plasen la aspereza de los resentimientos, á qiié no habia 
podido menos de dar orijen la violencia de nuestras di
sensiones intestinas. 
I Con tan buena esperanza no vacile en apoyar franca- 
y enérgicamente al duque de la Víctoiia, y este es él mo
tivo de mis votos en la legislatura de 1841 • ..... «

' Todos cuantos hayan leido las sesiones del Congreso miento del ministerio López era por consiguiente un peii- 
saben las causas gravísimas en que se fundaron los repre—, 

«sentantes de la nación, para formular la terrible censuia 
aprobada en 28 de mayo de 1842; y también es público 
que yo entonces voté con la mayoría parlamentai iá, sa— 
edificando intereses y consideraciones respetables. Empe
zaba ya á vizlumbrarse un tanto la triste verdad, que des
pues se ha descubierto enteramente; pero nadie se atrevía 
a culpar al gefe del estado en quien todos reconocían 
sinceridad y pelriotiíino. La culpabilidad de los actos



1

A

par

Imprenta de arnait,,

tod.j 
la I 
CaflJ 
muí 
SU 1)1

18, 
Vi. 
C¡ol 
dej 

Pi 
nJ

vim 
alza 
los 
los
ver 
man 
en 1 
bre» 
lo n

la li 
la el 
arre] 
obtd 
Ira I

por 
pud 
etuil 
<1 L'cl 
la i] 

cioi 
fue] 
iuel 
mil 
solí 
Pal 
salí

tuciones existentes, ni el orden serial establecido, sino 
para conservar ese orden, para fortalecer esas instiiucro- 
nes, anhelando tranquilidad, paz y descanso, deseosa en- 
fm de ser gobernada con tolerancia y justicia : y por otra 
parte vi al gobierno del duque de la Victoria derribarlas 
cosas que. existían, apoyarse en la violación de los prin
cipios constitucionales, desconsiderar las gerarquías en el 
ejército, titubar el orden administrativo de la hacienda 
malbaratar sus productos venideros, someterse al influjo 
eselusivode un gobierno estrado, destruir por último- 
destruir materialmente, hasta las ciudades que respetó en 
otros tiempos el cañón de los estrangeros , y todo 
¡tara prolongar unos cuantos meses su existencia.

Estaban trocados los papeles: el gobierno cuyo man
dato consiste en organizar y proteger los elementos so
ciales, los trastornaba; el pueblo sublevado que gene
ralmente desorganiza y destruye, pedia orden y protec
ción legal. Imposible era que yo vacilase un momento: ¡ 
la causa del pueblo era la de la Reina altamente amena
zada y comprometida, la de la Constitución despreciada ! 
en un espíritu mas fecundo, era mi causa ; aquella por la 
cual he derramado mi sangre, aquella que durante siete 
años ha defendido con heroico esfuerzo el pueblo español.

Porque es preciso que sepa España que no ha prodi
gado sus tesoros ni su sangre para que un duque sea re
gente, sino que el duque de la Victoria fue regente para 
utilizar en pro del país los tesoros prodigados y la san
gre derramada en mil combates por los españoles. Desde 
el momento en que ese Regente pide nuevos tesoros, quie
re otra guerra y desea verter mas sangre, ni es Regente, i 
ni es nuestro compati iota.

Penetrado de estas razones, deseoso de contribuir á 
que-acaben los males públicos, he llegado á esta ciudad, 
y por primera vez me he puesto á disposición de las jun
tas populares..

La decisión que me anima es inflexible: no hay medio 
de retroceder :1a suerte de la España consiste en la espul- 
sion de ese hombre cuyas ambiciosas miras todos conoce» 
ya: preciso es vencer el obstáculo que se opone á la [hz,H 
á la concordia , á la libertad de nuestra patria.

Aquellos que vean el porvenir como yo le de» 'libro, 
que vengan á unirse conmigo, que acudan á defender alfl 
país, á la Reina, á- la Constitución.

Quédense con ese hombre que tantas lágrimas bacd 
derramar y. tantas convulsiones origina, solamente aque-l I 
líos que habiendo contribuido con él á la pérdida■ 
nuestro poder colonial, quieran servir de instrumenloparel 
que la España sea borrada del catálogo de las naciuiitj 
independientes.=Francisco Serrano.= Barcelona 28 Jfl 
Junio de 1843..

Junta Municipal de Beneficencia de Burgos.
Deseando proceder esta Junta con toda justii 

cacioti en la entrega de alhajas rifadas el 29 ¿ 
anterior á beneficio del hospicio de esta Ciudad,- 
cita y llama por el presente anuncio al tenedor6 
billete n.° 223 , que resultó premiado , paral]' 
en término de un mes, contado desde esta M 
se presente con dicho documento, pues en otro'-, 
so se entregarán los efectos á D. Bernardino M»' 
nez de Velasco, que los tiene reclamados, en í°i 

cepto de haber tomado esprésatlo billete que n 
ha quemado con otros papeles se le ha estrave 
previa la obligación de responder de su imporh' 
se presenta otro coa mejor derecho. Burgos 1 
Julio de '1843.=Mauuel Prieto, Srio.

Los secretarios- del despacho que entonces éramos, 
comprendimos la grande importancia déla situación en 

■ {.que nos hallábamos, y yo particularmente, como minis
tro de la guerra llegué á penetrar que en este ramo el 
duque de la Victoria y sus amigos íntimos tenían pla
nes y apoyaban pretensiones no muy difíciles de presumir, 
pero que mi deber como español que ha jurado-defender- 

• á la Reina y que ha combatido por la causa de lá líber—. 
tad, me obligaba- á contrarrestar. Con franca resolu-ción, 
encerrando en el fondo de uii alma la amargura de no 
leves indicaciones que me ultrajaban , hice presentes al 
duque de la Victoria en pleno consejo de ministros- mis 
presentimientos, y nada-, se nos-contestó que pudiera sa
tisfacernos, nada que no fuese formulado en violentas 
declamaciones impropias de la sensatez y sesudo comedi
miento con. que deben discutirse en- tan elevada región 
los negocios públicos..

Conocimos que las miras dél duque de la Victoria es
taban separadas de las^ nuestras por un abismo, y vol
viéndonos á fas Cortes, en cuya mayoría nos apoyábamos, 
seguros de, nuestro proceder, sin pronunciar una sola pa
labra-de acusación, renunciamos al cargo que se nos ha
bía confiado,:. el Regente aceptó la renuncia y tíos retira
mos de.la escena pública.

Los acontecimientos se agolparon, como todos han 
visto,.sin-dar tiempo á la contienda electoral. Gran nú
mero de provincias se pusieron en actitud de resistir al 
gobierno del duque de la Victoria, y todavía esperaba yo 
que ese poder, pasagero, al contemplar los males que su 
pertinacia podía ocasionar, cedería al torrente de la opi— 
nion.y por medios conciliadores lograrla aquietar la cre
ciente agitación de los partidos ; cuando la destrucción de 
Reus y la orden de bombardear ¿ Granada me conven
cieron de que el hombre que arruina las ciudades y en
ciende la guerra civil por sostener su transitorio mando, 
merece ser lanzado del país que tan largamente pagó sus 
serviciosr

Ejemplos dignos- de imitación teniael-duque déla Vic
toria,, no solo dentro, sino fuera de España. Napoleón 
prefirió el ostracismo-en la roca lejana que sirvió largos 
años de sepulcro á su gloria, mas bien-que seguir en lu
cha desesperada regando con sangre francesa los campos 
de su patria. Cárlos X, al frente de un ejercito respeta
ble, abandonó el trono por no destruir la prosperidad de 
su reino; y no hace mucho que una ilustre señora, á 
quien- sostenía un partido numeroso, dejo la-España y las 
grandezas del solio, á que estaba acostumbrada desde que 
nació, antes que concitar la pelea entre sus gobernados. 
Sin embargo, entre estos personages y el duque de la 
Victoria hay una inmensa distancia : que ni es hijo de re
yes el soldado de fortuna, ni la fortuna que le encumbró, 
premió en él, al elevarlo, creaciones parecidas á las del 
genio de Bonaparle.

Arruinar la pátria por mandar quince meses es un 
delito sin ejemplo en los fastas.del mundo. Arruinar la pa
tria por mandar mas allá de los quince-meses que por la 
ley quedan de menor edad á la Reina, es-una usurpación 
intolerable. De todos modos levantada la mayor parte de 
las provincias y sometida la cuestión á la suerte de las 
armas, los que tuvimos ánimo bastante para esgrimirlas 
contra un príncipe de la-familia real, con mas razón po
demos empuñarlas contra un hombre que no es príncipe, 
ni tiene títulos á nuestra gratitud, ni merece ya la con
fianza del país.

Empezada la lucha y convencido de que los buenos 
españoles deben contribuir á que cese pronto, consulté 
mi conciencia, examiné las pretensiones de los pueblos y 
hallé un fenómeno que rara vez.se ofrece en- la historia 
de las revoluciones.

Via la nación sublevada no para destruir las inste- 


